
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Numero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cu,narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Ártwulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

éste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Eioelen- 
cisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZParte o±icia,l

PMSm^MUMO 08 MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
A-Ugusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

{Baceta del 30 de Octubre de 1903.)

IIWÜSjiSlÁL
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DELA
f’ROVINGlA DE VALLADOLID.

CíRLULaR.
Habiéndose recibido ya en esta 

Aaministracion los recibos de 
®rritorial y edificios y solares 
jouespondientes al próximo año 

® 1904, por medio de los cuales 
^ ce realizarse el cobro de la 

contribución relativa á arabos 
inceptos, lo pongo en conocí- 
'^ído fle los señores Alcaldes de 

^ provincia para que al tiempo 
U^^*^^^'^^^’' ^^’^ ®®^^ dependencia 
, oportunos repartimientos, pue- 

_ n lecoger los de cada pueblo, á 
j yo fin acompañarán nota deta- 
' ’a del número de cada clase 

ciün necesarios y autoriza- 
^Sonte ó persona que en 

Ayuntamiento ha de '®oogerlos.
^^ *-^® Octubre de 

oien Administrador de Ha- 
y “ ñ 0 ^^^^^^0 Cisneros.— 
j’ , Kl Delegado de Hacien- 

Solis de la Huerta. 

«SmSbíl
NúM. 2.541. 

æ ^Idea de San BOliguel.
Pres?,?^*^^^*^® P^^ ^^ Comisión de 

puestos de este Ayunta- 

; miento el adicional refundido pa- 
• ra el corriente año de 1903 y el 
• ordinario que ha de regir para 
i 1904, se hallan de manifiesto en Í 

esta Secretaría municipal por tér
mino de quince días á los efectos 
del art. 146 de la ley Municipal. 

i Aldea de San Miguel à 26 de 
j Octubre de 1903.—El Alcalde, 
i Leon Ruano.
! Núm. 2 552, 

I Aldeamayor.
I Habiendo resultado negativos 

los conciertos gremiales volunta- 
rios adoptados en primer término 

i para cubrir el cupo de consumos 
y recargos autorizados durante 
el próximo año de 1904, el día 
siguiente al en que se cumplan 
diez, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en el 
BOLETIN Oficial de la provincia, 
de diez á doce y por el sistema 

i de pujas á la llana, se celebrará : 
en esta Casa Consistorial la su- i 
basta para el arriendo á venta ' 

, libre de los derechos de consumos ■ 
: y recargos sobre las especies que * 
• la tarifa comprende, sirviendo de 
1 tipo para el remate la cantidad de 
i 7.255 p esetas y dos céntimos con 
’ arreglo al pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la 
¡ Secretaría del Ayuntamiento.
1 Si no hubiere licitadores en la i 
I primera subasta, se celebrará una 

segunda al día siguiente de cum
plirse diez después del señalado 
para aquella en el indicado local ; 
á igual hora y por el mismo tipo, ■ 
admitiéndose posturas por las dos 
terceras partos del establecido an- ; 
teriomente, siendo indispensable 
en una y otra subasta consignar , 
el cinco por ciento de su importe.

Aldeamayor 20 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Valeriano Or
tega. <

NúM. 2.539.
Iiaguna de Duero.

Terminado el padrón de ca
rruajes de lujo para el año próxi
mo de 1904, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por término de ocho 
días, para que durante este plazo 
so presenten las reclamaciones 
que crean convenientes, pues 
transcurrido no se admitirá nin- 
guna.

Laguna de Duero 26 de Octu
bre de 1903.—El Alcalde, Maria
no Gutierrez.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Palacios de Campos
NúM. 2.570.
¡Mojados.

Formados los repartimientos de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1904, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial á los efectos regla
mentarios.

Mojados 26 de Octubre de 1903. 
—El Alcalde, Juan Bezos.—El 
Secretario, Santiago Abuja.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Alaejos 
Berrueces 
Castrejon
Castroverde de Cerrato 
Fresno el Viejo 
Manzanillo 
Medina de Bioseco
La Parrilla
Puente Duero 
San Pelayo 
Torre de Esgueva

Valbuena de Duero 
Velilla
Villamuriel de Campos 
Villanubla
Ea Zarza

Núm. 2.550.
Monasterio de Vega.

La Corporación que presido y 
Vocales asociados de la Junta 
municipal, han acordado que para 
cubrir el cupo total de las espe
cies de consumos en el año pró
ximo de 1904, se intenten los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios con preferencia á otro 
medio, y para cumplir este acuer
do invito á los vecinos que reú
nan las circunstancias reglamen
tarias para obtener los conciertos, 
lo soliciten de referida Corpora
ción dentro del plazo de cinco 
días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y trans
curridos que sean, no se admitirá 
proposición alguna.

Monasterio de Vega 26 de Oc
tubre de 1903.—El Alcaide, Pe
dro Gago.

----------- <*>.------------
NuM. 2.551.

Padilla de Duero.
Acordado por el Ayuntamiento 

y asociados los encabezamientos 
gremiales voluntarios para hacer 
efectivo el cupo de consumos en 
el año de 1904, se invita al ve
cindario para que solicite aque
llos dentro del término de cinco 
días y en la forma reglamentaria 
á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, en la in
teligencia que pasado dicho tér
mino, se ’ entenderá que renun
cian y desisten de los mismos.

Padilla de Duero 26 de Octubre 
de 1903,—El Alcalde, Angel 
Alonso.
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Ô88 âi de Octubre de lÔÔâ.

NúM. 2.546.
San Bdartin de Valbeni.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia asociado de los individuos 
de la Junta municipal, tiene 
acordado que para hacer efectivo 
el importe del encabezamiento de 
consumos de este término muni
cipal en el año proximo de 1904, 
se intenten los encabezamientos 
gremiales voluntarios con prefe
rencia á los demás medios que 
autoriza el Reglamento; en sp 
virtud se invita á todos los veci
nos que fabrican, cosechan y es
peculan las especies objeto del 
impuesto para que en el término 
de cinco días, contados desde la 
publicación do este anuncio en 
el «Boletín oficial», presenten sus 
proposiciones en esta Alcaldía, 
advirtiendo que pasado dicho 
plazo, se entenderá que renun
cian á este derecho procediéndose 
á lo que haya lugar.

Sao Martin de Valbení 27 de 
Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Martínez,—El Secreta
rio, Ignacio Aguado y Quirce.

----------- .^-----------
NúM. 2.548.

Tordehumos.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

y asociados en Junta .municipal 
se arriendan á venta libre los de
rechos que se devenguen en es
ta población y su término, por 
el consumo de las especies de 
carnes frescas y saladas, tocinos 
frescos y salados, aceites de todas 
clases, licores y cervezas y sal co
mún, pues las demás que se pro
ducen en la localidad ha sido ob
jeto del concierto voluntario con 
los gremit s en el año 1904.

La licitación se hará por pu
jas á la llana y el arriendo se 
ajustará á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expedien
de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
debiendo advertir que para to
mar parte en la subasta es pre 
ciso depositar en la forma pre
vista por el vigente reglamento 
una cantidad en metálico equi 
valente al 5 por 100 del tipo se 
ñalado á ¡as especies.

El acto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 14 del 
próximo mes de Noviembre á 
las diez de la mañana, y si no 
tuviere efecto se celebrará una 
segunda el día 25 del mismo mes, 
á la misma hora y en el mismo 
local.

Tordehumos 24 de Octubre de 
1903.—El Alcalde, Benigno Pe
roz.—El Secretario, Valerio Fer
nandez. ----------- «.------------

Núm. 2.538.
Velilla.

Para que este Ayuntamiento 
instruya el expediente de excep
ción de hijo de padre pobre^exa- 
genario según lo tiene ordenado 
la Comisión mixta de Recluta 
miento de e.sta provincia, en vir
tud á lo solicitado por el mozo Eu

sebio Luis Campillo, perteneciente 
al reemplazo de 1894 y cupo de 
este pueblo de Velilla, hijo de Pe
dro y María Angela, natural de 
Villavicencio de los Caballeros, 
cuya excepción por ignorancia 
dejó de alegaría en las revisiones 
del 1896 y 97 é ignorándose en 
esta oficina la residencia actual 
del susodicho Luis, se le cita por 
medio del presente para que en 
el plazo de quince días á contar 
desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
comparezca en esta Alcaldía á 
probar con documentos legales 
los diferentes extremos de dicha 
excepción; previnióndole que de 
no comparecer en el plazo marca
do se instruirá negativo, y remi
tirá á la expresada autoridad su
perior á los fines que en justicia 
procedan.

Velilla 27 do Octubre de 1903. 
—El Alcalde, Zacarías Marroquin.

Núm. 2.549.
Velilla.

Acordado por la Junta muni
cipal de mi presidencia como pri
mer medio para cubrir el enca
bezamiento de consumos con la 
Hacienda durante el próximo 
ejercicio de 1904, los conciertos 
gremiales voluntarios de todas y 
cada una de las especies sujetas 
al impuesto, se invita por el pre
sente à los respectivos gremios, 
á fin de que en término de ocho 
días, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de 
la provincia puedan hacer uso de 
la facultad que les concede el 
vigente reglamento del ramo, 
solicitándose citados encabeza
mientos, bien sea de todos los 
ramos en junto ó por separado, 
sirviendo de base el importe de 
los derechos del Tesoro, y recar
gos autorizados, previnióndose 
que para verificarlo será necesa
rio que lo acuerden las dos terce
ras partes de los interesados, y 
que si transcurrido dicho plazo 
no se presentan se entenderán 
que renuncian á ello.

Velilla 27 de Octubre de 1903. 
--EI Alcaide, Zacarias Marroquín. 
—El Secretario, Angel Higuera.

Núm. 2.544.
Villanueva de los Infantes.
El Ayuntamiento de esta villa 

ha designado la Sala Consistorial 
de ¡a misma, único Colegio para 
la elección de Concejales que 
tendrá lugar en esta localidad el 
día ocho de Noviembre próximo.

Lo que se hace saber al público 
á los efectos legales.

Villanueva de los Infantes 26 
de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Juan Ortega.—'Julián Lázaro, Se
cretario.

Núm. 2.545.
Villanueva de los Infantes.
Sa halla terminado y expuesto 

al público por el plazo de ocho 
días á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi

cial», en la Secretaría de esta 
Corporación el padrón de edificios 
y solares para el año de 1904, áfin 
de que los ^contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las re
clamaciones que crean oportunas.

Villanueva de los Infantes 27 
de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Juan Ortega.—P. S. M., Julián 
Lázaro, Secretario.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de 

lia Zarza 

iiinsiwiLOra.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.
NuM. 2.532.

VALLADOLID.—AUDIENCIA. 
Don José Pardo y Crespo, Juez do 

primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.
Por virtud del presente se cita 

á los herederos de Doña María de 
los Dolores Guijarro Fernandez, 
para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde el 
siguiente á la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia y G-aceia de Ma
drid, comparezcan á exponer lo 
que á su derecho convenga en el 
expediente que se sigue en este 
Juzgado á instancia de Doña 
Claudia Villangómez Herrero, 
viuda, mayor de edad, vecina de 
esta Ciudad, sobre información 
posesoria de dos quintas partes 
de una casa con su jardin, sita en 
el casco de esta Ciudad, en su 
calle de Nuñez de Arce, número 
treinta y dos, en atención á que 
según nota del Sr. Registrador 
de la Propiedad de este partido, 
se halla inscrito en dicho registro 
el dominio de dichas dos quintas 
partes á favor de la Doña María de 
los Dolores Guijarro Fernandez.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Octubre de mil novecientos 
tres.—J. Pardo y Crespo.—-Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

NüM * .536. 
VALLADOLID.—AUDIENCIA. 

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á un sujeto de naciona
lidad extranjera, que se dice lla
marse Alexandre,ignorándose las 
demás circunstancias, cuyo suje
to el día nueve de Agosto último 
estuvo en la cantina que en esta 
Capital tenía establecida Cándi- 
dido Ferradas en la Plazuela del 
Duque, y valiéndose de engaños 
estafó á dicho Cándido la canti
dad de mil trescientas setenta y 
cinco pesetas; para que dentro 
del término de diez días, á contar j 
desde la inserción del presente en j 
la Gacela de Madrid y Boletín ¡ 
Oficial de esta provincia corn- ] 
parezca en este Juzgado de mi | 
cargo al objeto de prestar decía- ' 
ración en la causa que con moti- 1 

vo de dicha estafa rae hallo ins. 
fruyendo, apercibido que deno 
comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Octubre de mil novecientos 
tres.—J. Pardo y Crespo.—Por.su 
mandado, Anastasio H. Almaraz,

------------ ------------ --
Núm. 2.542.

MEDINA DEL CAMPO.
CÉDULA DE NOTIFICACION.

En los autos civiles pendientes 
en este Juzgado y Escribanía do 
mi cargo sobre consurso volun
tario de acreedores de D. Fran
cisco Mamerto Amarelo, Procura
dor y vecino que fué da esta villa, 
entre los que figura los herederos 
de D. Pascual García Molon,de 
D. José Felix Ortúzar, de D. Mar
celo Lorenzo, de D. Domingo 
Alonso, D.^ Nicanora Petra Del 
gado y D. Salustiano Lopez Por
tela, cuyos actuales domicilios so 
ignoran; por el Sr. D. Isidoro Co
loma y Quevedo Juez de primora 
instancia de esta villa y su par
tido se ha dictado el siguiente

Auto det Jues Señor Colo
ma.—Medina del Campo vein
tiséis de Octubre de rail nove
cientos tres.—Dada cuenta y Re
sultando: que por D. Gregorio 
Fernandez Amarelo con pobreza 
acreditaría y heredero de D. Fran
cisco Mamerto Amarelo, se pide 
la declaración de caducidad del 
pleito de concurso de su causante 
con otras diligencias dependien
tes de dicha declaración.—Consi
derando: que dada cuenta con an
tecedentes aparece^que el pleito 
dejó de i,nstar*e en mil ochocien
tos ochenta y nueve, habiendo 
transcurrido con exceso los cuatro 
años que para la declaración do 
caducidad exige la ley.—Vistos 
los artículos cuatrocientos oncey 
siguientes de la t^ey de Enjuicia' 
miento civil.—S. 8.“' por ante mí 
el Actuario dice: que debe decía' 
rar y declara ci luca la la instan
cia en el referido pleito, mandan
do se archiven los autos sin ulte
rior progreso, y sin perjuicio do 
las diligencias que como conse
cuencia de esta declaración se 
solicit-an; sobre l-as que se acorda
rá cuando sea firme la presente 
resolución, mandando sea noti
ficada al Sr. Liquidador represen
tante de la Hacienda,al Ministerio 
Fiscal en representación de per
sonas interesadas, desconocidos- 
inciertas ó de ignorado paradero 
y sea inserto -á los mismos efectos’ 
de la notificación en el Bous'rr^ 
Oficial de la provincia y Oecelf^ 
de Madrid además de fijarse 
edictos en los sitios públicosdr’ 
esta población.—Asi lo manda.’ 
firma el Sr. D. Isidoro Colofflay 
Quevedo, Juez de primera instaj' 
cía de est-a villa y su partido “® 
que yo el oficial del Escriba'’’ 
Sr. Rodríguez á quien sustiúú’ 
por usar licencia doy fé.—15'ida” 
c'oloma.—Ante mi, Jesús Cab’

Y puraque sirva de notifioaoi«» 
en forma á cuantas personas s’ 
hallen interesadas en dicho co'’‘
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01 de Octubre de 1003.

»

i curso como oficial auxiliar del 
| Escribano D. Casimiro Rodríguez 
| Toribio á quien sustituyo por 
1 usar licencia, expido la presente 
| para su inserción en el Boletín 
| Oficial de esta provincia que 
i firmo en Medina del Campo á 
| veintiocho de Octubre de mil no- 
| V0oient's tres. —.Jesús Calvo.
1. Núm. 2 530.
1 VILLALON.
| Don Isidoro Diez Canseco Cadór- 
| niga, Juez de primera instan- 
| cia de este Partido.
1 Por el presente edicto hace 
1 saber: Que promovido en este 
i Juzgado por 1). Aniceto Maroto, 
| expediente de información pose- 
| Soria de varias fincas rústicas 
| sitas en término de esta villa, fuó 
1 aprobado por auto de diez de Ju- 
1 lio último y no inscrito por exis- 
| tir en el Registro asiento de domí- 
j nio contradictorio á favor de 
1 Don Manuel Marolo González, y 
| Doña María González Palacios, y 
lá los afectos del artículo cuatro- 
i cientos dos de la Ley Hipotecaria 
1 se ha acordado llamar por el pre- 
| sente á los herederos de aquellas 
■ para que en término de diez días 
j contados desdo la publicación de 
| éste en el Boletín Oficial de la 
■ provincia comparezcan en forma 
lanie este Juzgado á prestar su 
f conformidad ó disconformidad Pesetas

bajo aper- Por cada cama que se Sil-ai- '
1 tumento de que trausourrido ministre mensualmente 

n t «P®®*®’®» tie les (tantas pesetas en letra
Lira .®®’^^or.nes y se cahfi- y guarismos)......................
hismo “^^^ aprobación del Por cada litro de petróleo á 
1 • tantas pesetas, (en letraIli^pia n V guarismos).....................

^«^^bre de inil nove- Por cada kilogramo de car- 
A ^^^Í^z Can bon de encina ó roble del

! lían í ’ ^^^®® nciado Ju- mejo r que se ven da en la
| 193 localidad á tantas pesetas,

aitiBmiitis.
| Núm 2 533 P^'‘^ guardia de oficial
a Comisario de Guerra, ínter- t‘iínaXS‘'' 

| Ventor de los servicios admi- o í 7
| nistrafivos-militares de 2^e- cada juego de utensilio 

dina del Gampo. guardia de tropa a
1 k . tantas pesetas (en letra yL p ® ® deb i e n d o pro - guarismos).........................
liiiiní<jfQ^j'^Í?^^^’*^^^^^^‘’^ ^®^ ®^’ fdi'eck'i y firma del proponeníe.) 
B'nistro de Utensilios, á precios 194
|1 ys fuer; as y ganado del ----- - -------------------
Idercito y Guardia civil estantes Num. 2.533.
|J^n8ontesea este Cantón, por ElComisariodeGiierra,Inter- 
r!P‘azodedosaños,queempeza- terventordelosserviciosad-
P *! ^ co n ta rse d esd e el día si- ministra ti vos de 1 Gant on de
Pi®nlealenquesele comuni ^Œedina del Campo.
|reP^^‘'’j®'^æ’*'^^’'^cIaaprobacion Hago saber: Que los precios lí-
| b re ? ““ ® 31 ci c Ûctu- mîtes que han de regir en la su-
eon^'^ í^^^ ^ ®“ 1^®® '^^^ ®i basta anunciada parael día trece 
i'lirt*^'^^^^*^ ^- ^^ Administración de Noviembre próximo para con- 
Exp ^'”- ^^^i**^*^ ^® orden del tratar por dos años á precios fijos 
“itar^d ^^^^^^^^■^^^^®^^®'^^^ ^’" ^^ sumistro de Utensilios á las 
Í3ct¿b ^^^^ Region de 15 del fuerzas del Ejército, Guardiacivil 
tá^ ’ P®^,®i presente se c<)nvo- estantes y transeúntes en dicho 
don '^^^ PÚbiiea y formal licita- Cantón son los siguientes:

^^^ \®cdrá lugar en la (*asa | ^Pesetas,
fe ^^^iceto de esta villa el Por cada cama de tropa 
^Mi/^^^ ^^ Noviembre á las on- | mensual.........................  
fen ^^'^^®’ inedianto proposi- Por cada litro de petróleo, 
fed priegos cerrados y arre- Por cada kilogramo de 
fell ^ • ^^^'^cic que á continua- carbón de encinaó roble
81 pli^^ ^oserta, y con sujeción superior...........................

^^0 de condiciones que se ? Por cada juego de utensi-

hallará de manifiesto en la expre
sada casa Ayuntamiento y en la 
Comisaría de Guerra Interven
ción de Utensilios de Valladolid, 
sita en el ex-convento de San 
Agustín, todos los días no feria
dos de nueve á trece.

Las proposíciohes han de ha
cerse en papel de la clase undé
cima, sin raspaduras ni enmien
das, uniéndose á ellos el talón 
que acredite haberse hecho el de
pósito de la cantidad que se ma- 
nifestapá en el pliego de precios 
límites que oportunamente so 
publicará.

Medina del Gampo 28 de Octu
bre de 1903.-—Joaquin Salado.

Modelo de proposición.

enterado I subsistencias á precios
entelado de los pliegos de condi fijos á las fuerzas v
“ó enT’ÜN o/r““T y «“«¿ia ¡nvU 'estantes 
la provincia dt núm de 
tal fecha, para contratar a p'rëcio: l 

fijos el suministro de Utensilios
por dos anos y un mes más si así 
conyiniose á la Administración 
Militar á las fuerzas y ganado 
del Ejército y Guardia civil es 
tantos y transeúntes en este Can
tón, me comprometo á verificar
lo bajo las bases establecidas en 
el citado pliego de condiciones y 
á los precios que se expresan á 
continuación.

»

»

»

»

0‘92 I
0'99 1

042

Ô89

lio de guardia de oficial 
mensual..................... 

Por cada id. de id. de tro
pa id. . . . . . .

Pesetas

0‘4o

0‘45
Cantidad que debe depo

sitarse para tornar par
te en la licitación. . 118

Medina del Campo 28 de Octu
bre de 1903.—Joaquín Salado.
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NuM. 2.534.
Comisario de Guerra Inter

ventor de los servicios admi
nistrativo-militares de 2®e- 
dina del Campo.
Hace saber: Que debiendo pro- 

cerse á la contratación del sumi-

Pesetas
Por cada ración da cebada, 

tantas pesetas (en letra y 
guarismo)...................... »

Por cada quintal métrico de 
paja para pienso, tantas 
peseta-s (en letra y gua
rismo)..............................» 
£echa y firma del proponenie.} 

196 ..............-^.-......— 
Núm. 2.534.

Gomisario de Guerra, Zater- 
ventor de los servicios admi
nistrativos del Canton de 
Medina del Campo.
Hace saber: Que los precios lí

mites que han de regir en la su
basta anuncida para el día doce 
de Noviembre próximo para eón- 

seuntes

tratar por un año á precios fijos 
el suministro de subsistencias á 
las fuerzas y ganado del Ejército 
y Guardia civil estantes y tran- 
" en dicho Cinton son los 

contarse desde el día siguiente al i siguientes: 
en que se le comunique al adju
dicatario la aprobación del rema 
te hasta el 31 de Octubre de 1904
y un mes más si conviniere á la 
Administración militar, en vir
tud de orden del Excrao. ár. In
tendente Militar de esta Region, 
de 15 del actual; por el presenta 
se convoca á una pública y for
mal licitación que tendrá lugar 
en la Casa Ayuntamiento de 
esta villa el día doce de Noviem

Pesetas.
048
0‘98

Por cada ración de pan. . 
Por cada idem de cebada.

1 Por cada quintal métrico 
! de paja para pienso. .
1 Cantidad que debe depo- 

sitarse para tomar par-
1 te en la licitación. .

5‘94

2.196
Medina del Campo 28 de Oc

tubre de 1903 —Joaquín Salado.
197

bre á las once en punto, me
diante proposiciones en pliegos 
cerrados y arreglados al modelo 
que á continuación so inserta y 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallara de manifies
to en la expresada Casa Ayunta
miento y en la Comisaría de Gue
rra Intervención de Subsistenedas 
de Valladolid, sita en el ex-con- 
veuto de San Agustín, todos los 
días no feriados de nueve á trece.

Las proposiciones han de ha
cerse en papel de la clase undéci
ma, sin raspaduras ni enmiendas, 
uniéndose í elllas el talón que 
acredite haberse hecho el depósito 
de la cantidad que se manifestará 
en el pliego de precios límites 
que oportunamente se publicará.

Medina del Campo 28 de Octu
bre de 1903.—Joaquín Salado. j

Modelo de proposición.

j de las materias contenidas en 
‘ i este Boletín Oficial durante 

el mes de Octubre de 1903.
Número 220.

Real decreto determinando la for- 
; ma en que han de efectuarse desde 
; 1.” del próximo Octubre los estudios 
' del Magisterio elemental; fecha 24 
1 de Septiembre último.
j Real orden circular prorrogando 
j el plazo para la redención á metálico 
1 del servicio ordinario de guarnición 
i de los mozos del reemplazo de 1903 
■ y dos quintas partes del cupo de 
, 1902; fecha 25 de Septiembre último. 
; Anuncio sobre provisión de Es

cuelas en esta provincia del concur- 
. so de Septiembre último:
| Continuación del Plan de apro- 
t vechamientos forestales relative á 
i los montes públicos de la provincia 

á cargo del Ministerio de Hacienda.
Anuncios de Ayuntamientos y 

otros varios.
Núm. 221.

Circular del Gobierno civil de la 

Don F. de T., vecino de., 
enterado de los pliegos de condi
ciones y precios límites y del 
anuncio inserto en el «Boletín 
oficial» de la provincia de..... ; 
núm..... de tal fecha, para con- i 
tratar á precios fijos el suministro ¡ 
de subsistencias por un año y un ■ 
mes más si así conviniere á la Ad- i 
ministración Militar, á las fuer- 1 
zas y ganado del Ejército y Guar- 1 
dia civil estantes y transeúntes f 
en este Cantón, se compromete á 
verificarlo bajo las bases estable- 
blecidas en el citado pliego de 
condiciones y á los precios que se j
expresan à continuación:

Por cada ración de pan tan
tas pesetas (en letra y gua
rismo). ......

Pesetas

»

{’ provincia convocando á la Excel en- 
i tísima Diputación á las sesiones del 
1 segundo período semestral para el 
; día 7 del actual; fecha 29 de Sep- 
1 tiembre último.
j Real orden disponiendo que no 
; puede esigirse el arbitrio del sello 
1 de los Colegios oficiales de Médicos 
1 en las certificaciones facultativas; 
’ fecha 29 de Septiembre último.

Otra resolviendo las dudas surgi
das sobre la aplicación que haya de 
darse al art. 3.“ de la Real orden de 
23 de Septiembre último; fecha 29 
del mismo mes.

Conclusion del Plan de aprovecha- 
mieu tos forestales relativo á los mon
tes públicos de la provincia á cargo 
del Ministerio de Hacienda.

Anuncios varios.
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óoA 31 de Octubre de 1ÓÓ8.

de los repartimientos de la contribu
ción territorial; fecha 30 de Septiem
bre último.

Repartimiento à que se refiere la 
anterior circular.

Anuncios de Ayuntamientos y 
Juzgados.

Número 229.
Real orden determinando la forma 

en que ha de Hevarso á efecto lo 
prevenido en la de 5 del mes proxi
mo pasado, relativa á auxilios y con
cursos para la construcción de ca
minos vecinales; fecha 3 del actual.

Anuncios de Ayuntamientos y 
Juzgados.

Número 230.
Estadística de mortalidad y na

talidad ocurrida en esta Capital du
rante el mes de Septiembre último.

Anuncios de Ayuntamientos y 
Juzgados.

Número 231.,
Anuncios de Ayuntamientos y 

otros varios.
Número 232.

Circular del Gobierno civil de la 
provincia convocando nuevamente 
á la Diputación provincial á sesiones 
ordinúrias; fecha 15 del actual.

Real orden disponiendo se reco
nozca á los Agentes designados por 
el concesionario de la Gaceta de Ma
drid en provincias todas las atribu
ciones y facultades propias de los 
funcionarios de la Hacienda; fecha 
25 del actual.

Circular de la Administración de 
Hacienda de la provincia dando ins
trucciones á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales para la formación 
de los respectivos repartimientos de 
la contribución urbana para 1901; 
fecha 30 de Septiembre último.

Repartimiento á que hace referen
cia la anterior circular.

Distribución de fondos provin
ciales para satisfacer las obliga
ciones de su presupuesto en el mes 
de Noviembre próximo.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 233.
Real orden relativa á la interven

ción de la Administración de Justi
cia (m las próximas elecciones para 
la renovación de los Ayuntamientos; 
fecha 12 del actual.

Otra circular excitando el celo de 
los Alcaldes y demás dependientes 
de su Autoridad para que la revista 
anual se practique con toda la escru
pulosidad posible; fecha 30 de Sep
tiembre último.

Real orden dictando reglas para 
el cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 21 de 
Septiembre ú timo; fecha 29 del 
mismo.

Otra relativa á la provision de 
plazas del Profesorado Normal; fe
cha 29 de Septiembre último.

Otra disponiendo que puedan ma- 
trioularse en el primer curso del 
grado superior los alumnos que ha
yan aprobado los dos primeros cur
sos del grado elemental; fecha 9 del 
actual.

Otra disponiendo se proceda con 
urgencia á redactar los proyectos 
de obras hidraúlicas que se expre
san; fecha 7 del actual.

Otra aclarando las dudas surgidas 
acerca de la interpretación de los 
artículos 35 de la vigente Ley de 
Caza y 61 de su Reglamento; fecha 
25 de Septiembre último.

Otra dictando reglas para la orga
nización del servicio de aforos de

Número 222.
Real orden rectificando el art. 2.° 

del Real decreto de 22 de Agosto 
último; fecha 29 de Septiembre.

Circular del Rectorado de esta 
Universidad Literaria recordando á 
los Maestros del distrito lo dispues
to poi’ lo Dirección de Sanidad refe
rente á vacunación; fecha 13 de 
Septiembre último.

xúnuncio de concurso de Escuelas 
pertenecientes á esta provincia.

Relación de las licencias de caza, 
y uso de armas, concedidas en el mes 
de Septiembre último.

Anuncios de Ayuntamientos y 
Juzgados.

Número 223.
Real orden concediendo 100 pen

siones para obreros manuales, al ob
jeto de que perfeccionen sus condi
ciones en el extranjero; fecha 22 de 
Septiembre último.

Continuación del Reglamento or
gánico de la Administración econó
mica provincial.

Anuncios varios.
Número 224.

Relación de los destinos civiles 
vacantes que han de ser provistos 
con arreglo á la Ley y Reales órde
nes expedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Anuncios varios.
Número 225.

Real orden resolviendo se consi
deren elegibles para Concejales los 
electores sujetos al impuesto de cé
dulas personales hasta la de 11.^ cla
se inclusive; fecha 2 del actual.

Utra dictando disposiciones para 
cumplimentar lo prevenido en el 
Real decreto de 24 del pasado rela
tivo al Magisterio elemental; fecha 
23 de Septiembre último.

Anuncios de varios Ayunta
mientos.

Número 226.
Circular del servicio agronómico 

de la provincia recomendando á los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
la misma remitan á dicha Sección 
con urgencia, copia de las matrícu
las industriales y de comercio que 
existan en los respectivos Ayunta
mientos; fecha 2 del actual.

Continuación del Reglamento or
gánico de la Administración econó
mica provincial.

Nota de los nacimientos y defun
ciones ocurridos en esta capital en 
el mes de Septiembre último.

Circular de la Junta de instruc
ción pública de la provincia reco
mendando la creación de las «Socie
dades Escolares»; fecha 5 del actual.

Anuncios varios.
Número 227.

Circular del Gobierno civil de la 
provincia dando cuenta de habei'se 
instruido en el Ministerio delà Gober
nación elcorrespondiente expediente 
con motivo del recurso de alzadainter- 
puesto porel Ayuntamiento de Medi
na delCampo contra el procedimiento 
seguido por la Diputación provincial 
por débitos correspondientes al re
parto de la filoxera; fecha 8 del ac
tual.

Conclusión del Reglamento orgá
nico de la Administración económi
ca provincial.

Anuncios do Ayuntamientos y 
Juzgados.

Número 228.
Circular de la Administración de 

Hacienda de la provincia dando ins í 
trucciones á los Ayuntamientos y 1 
Juntas periciales para la formación ‘ 

aguas de los ríos y cauces secunda
rios; fecha 7 del actual.

Anuncios varios.
Número 234.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Valladolid 
en las sesiones que ha celebrado en 
todo el mes de Agusto último.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 235.
R,eal decreto reorganizando el ser

vicio agronómico; fecha lOdel actual.
Anuncios de Ayuntamientos y 

Juzgados. .
Número 236.

Circular del Gobierno civil con
vocando á elecciones municipales en 
toda la provincia para el Domingo 
8 del próximo mes de Noviembre; 
fecha 20 del actual.

Indicador de las operaciones elec
torales á que se refiere la circular 
anterior.

Circular de la Administración de 
Hacienda de la provincia convocan
do á los gremios de esta Capital para 
la elección de cargos para 1904; fe
cha 19 del actual.

Anuncio de subasta para la publi
cación del Boletín oficial de Ventas 
de bienes Racionales de la provincia 
y otros varios.

Número 237.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de Medina del 
Campo en las sesiones celebradas 
por el mismo en el mes de Agosto 
del presen te año.

Anuncios de Ayuntamientos y 
Juzgados.

Número 238.
Real orden ampliando á 1.000 pe

setas la cantidad por la que se au
toriza á las Juntas de patronos de 
los Establecimientos de Beneficencia 
para ejecutar obras de reparación; 
fecha 16 del actual.

Otra resolviendo las consultas y 
recursos elevados al Ministerio de 
la Gobernación respecto á lo dis
puesto en el art. 77 de la Instrucción 
general de Sanidad de 14 de Julio 
último con relación á los Subdelega
dos de Medicina; fecha 16 del actual.

Circular de la Administración de 
Hacienda de la provincia dando ins- 
truocionesá los Ayuntamientos para 
la formación de los padrones de la' 
contribución sobre edificios y sola
res; fecha 15 del actual.

Relación de los compradoru.s de 
fincas de bienes desamortizados cu
yos plazos vencen el presente mes.

Anuncios varios.
Número 239.

Real orden disponiendo se recuer
de á las Diputaciones el exacto cum
plimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de Fomento do 19 de Junio 
de 1898, relativa al cobro de grati
ficaciones por los Regentes de las 
Escuelas prácticas; fecha 16 del ac
tual.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 240.
Real decreto acordando se proce

da á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes por el distrito de Vi
llalón; fecha 22 del actual.

Real orden suprimiendo la Sección 
de Industrias y creando dos Nego
ciados especiales con las denomina
ciones, el uno de Industria y Traba
jo, y el otro de Comercio.—Plantilla 
de personal para estos organismos; 
fecha 16 del actual.

Otra dictando disposiciones á fin 
de evitar los' entorpecimientos que 

frecuentemente se originan en las 
obras para el cruce de carreteras con 
ferrocarriles; fecha 25 de Septiembre 
último.

Otra aclarando lo dispuesto en el 
art. 3.Ldel Real decreto de 10 del 
corriente respecto á la constitución 
de las regiones agronómicas; fecha 
14 del actual.

Anuncios de Ayuntamientos y 
Juzgados.

Número 241.
Anuncio de subastas de productos 

dolos montes á cargo de la Hacienda,
Itinerario de cobranza para la re

caudación de las oontribucionee é 
impuestos correspondientes á esta 
provincia del cuarto trimestre del 
actual ejercicio.

Anuncios varios.
Núm. 242.

Circular de la Presidencia de la 
Audiencia territorial de Valladolid 
encareciendo á los Jueces municipa
les remitan con toda puntualidad al 
Sr. Gobernador civil nota trimestral 
de las defunciones ocurridas porvi- 
ruela; fecha 20 del actual.

Anuncios de Aynntamientos y 
Juzgados.

Número 243.
Real orden circular dictando dis

posiciones para qUe las revistas anua
les se lleven á efecto con toda escru
pulosidad y rigor; fecha 17 del actual.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 244.
Anuncio de la Contaduría de esta 

Diputación provincial concediendo 
un plazo de treinta días para la re
clamación de créditos ó retiración 
de depósitos del robo ocurrido en 
Febrero de 1888.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 245.
Real orden disponiendo la forma 

de abonar las dietas á los obreros 
Vocales de las Juntas locales queen 
virtud de su cometido se vean obli
gados á abandonar su trabajo; íeoh 
15 de Septiembre último.

Circular del Gobierno civil deja 
provincia recomendando á los seño
res Alcaldes remitan con toda urge"' 
cia una lista de los Caballeros Gran
des Cruces de Carlos III ó Isabell* 
Católica, etc., que hayan falleció^ 
en el año actual en sus respectivas 
localidades; fecha 28 del actual.

Relación de los compradores ú® 
fincas de bienes desamortizados ca
yos plazos vencen en el mes de N®' 
viembre próximo.

Circular de la Junta provincial d® 
Beneficencia de Burgos trasladando 
una Real orden del Ministerio dew 
Gobernación por la que se conreo 
á dicha Junta el patronazgo y a*^* 
nistracion de la Obra pía instituí 
en Roa por D. Pedro Ordoue^ 
Doña Bárbara Valdivielso; íeclm 
de Septiembre último.

Anuncios de subasta.s y 
varios.

ota^

Número 246. ,
Circular de la Administracípi^ ^J 

Hacienda de la provincia poniu® 
en conocimiento de los Ayuutanú®“ 
tos que so han recibido en dicho b® 
tro los recibo.s de territorial y ®“Jj 
cios y solares corre.spondient6® 
próximo año do 1904, por los cu*®’ 
ha da realizarse el cobro de la ® 
tribuoion; fecha 28 del actual.

Anuncios de Ayuntamientos, 
Juzgados y otros varios. ^

Imprenta del Hospicio provinciM*
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